
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
    

RESGLUCICA 8% 073 

HARTO ANTONIO GUZAAR €., 
SUPERINTENDENTE DE CORPARIAS, 

ta ejercicio de sus atribuciones legales, y 

CONSTDERARDO: 

  

E sedisnte Escritura Fúlica de 1% de junto de 1372, celesrada 
anta el fotario Público iéciso del Cantda Quite, doctor Badéitgo $algs- 
de Valdez, se ha aumentado ul cepital y refoeraado los estatutos de da 
compalifa Anfuima dencninada "IRDESTRIAL TEXTILAMA S.A,” 

ie) seder fuad álberte .. su calfded de ésrente de la 
Compañía, según acreditado en y foraa, conpareci 
de a ata Lespacho solicitanda la aprevación de auento de capital y 
reforma de astatutos de la Compalifa “INDUSTRIAL TEZTILABA S,A.*, para 
Cuyo afecto ha presentado tres coptas de la Escritura Pública referida 
en el considerindo antertor: 

GUE el Separtamento de lespección y Andltzia de esta Suepertates- 
dencia ña presea tado el laforma 1” c70-BÍA, de 22 de junto de 1972, »e 
átante el cual se comprueba «que la susertpción y pago del cepttal que 
38 amenta se ha efectuado es Tos términos de de Escritura Pública de 
Yo dn junto de BITZ, oalebrada emte «l oterto Décimo del Cantón Qutto, 
doctor ¡odrigo Salgado Valdez, y con exbserveacia de Jas disposiciones 
lagales pertinentes: 

Sul para el otorgaciento de da Escritura Pú: iica refertds en el 
cuastderimds amterior se han observado todos Tos requisitos necesarios 
para su validez; 

  

RESUZAVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR al auntate de capital y reforma de esta 
tutos de la Cumpatía dabnima denontacda *1nGUS 

TRIAL TEXTILARA S.A.” de cónferaidnd con los tárwisos constantes de Ta 
Escritura Pública celebrada 91 10 ds junto de 19572, ante el Sotarto Pú 
blico Deino del Coatón Juite, doctor Fodrigo 5algado Valdez; aumento - 
de capital por da sama de TRELSTA Y Pp Jos DE SUCMES (57. 
34:009.000,00) 600 el cual el capital de a Compañía queda elevado a - 
la juna de CIACUENTA FILLONES DE SUCRES ls) 30'990,900,00), dividido - 
an TRESCIENTAS (305) acctenas voriaativss de 517 MIL SUCRES (5/. -- 
10,005,00) cada una, de la Serta "A", HOSCIENTAS SESENTA ACCIONES (260) 
naerinativas de CINCUENTA MIL SUCRES (5/, 35,006,060) cada una , de le 5 
rie "3" y SEISCIENTAS GCHEATA ACCIONES (880) uarinativas de CINCUENTA - 
MIL SUCRES (5/. $9,000,00) code wa de la Sarte *C*. 

ARTICULO SEGUNDO, SISPURER que ul señor sotarte Público Décino del 
Cantíín cubto, doctor Rodrigo Salgado Valdez, - 

¡teota al uargen de la Escritura Pública de 10 de junto de 1572, celebra 
/¡áñ en esa Sotarfa, que ha sido apretada en virtud de la preseate Sesclu 

y ción, El señor úotarto sentará rezón de este anotación zarginal. 

2. ? 
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ARTICULO TERLERO, - DISPIBER que el señor Notario Público del Cantán 
fhuayaquil, a cuyo se ancueatran dos protoce 

lus del doterte Páblico señor José , Manta , anote al margas de las 
matrices de les siguientes Escrituras Públicas celebradas es esa Sotarta, 
correspondientes e da Compañifa “INDUSTRIAL TEXTILASA S.A,”: De comsti- 
tución de la Compañía, coa Ta denominación de "INGUSTRIAL RAYONLAMA”, ce 
debrada el 6 de nepo 1953, de aunento de capital y refores de estatu 
tes, celesrada el 7 ds mayo del eisuo año; de aumento de capital y refor 
pa de estatutos, eslebrada =1 $ de los mismas ses y año; de camblo de - 
dencetaación y refers de estatutos de la Compañía, de “IMDUSTRIAL RAYON 
LANA" por el de "IMBSTEIAL TEXTILANA 5.A,”, de 19 de mayo del afsmo añó, 
que se ha ajentado e) capital y reformado Tos estatutos de la Coppabía, 
aedlante Escritura Pásiica de 10 de junto de 1972, calebrads imte el Ho- 
tarto Público Dicino del Cantón Gutto, doctor fodrigo Salgado Yeldez, la 
edema que es aprobada por esta Resolución. - £1 señor sdotarto sentará ra 
zin del cuepTiuiente de estas anotaciones marginales. " 

ARTICULO CUARTO, QISPUNES que el Sotarto Público a cuyo cargo se en 
cuentrea Tos protocolos de la Notartfa Sexta del Can 

tón Quito, anote el mergon de la Escritura Pública de aumento de capital 
y reforsa de estatutos de la Compañía "IRGUSTRIAL TEETILARA S.A”, cola 
brada en esa Sotarta «el 7 de junio de 1965, qué se ha aumentado el cap i- 
tal y rafornado dos estatutos de la Compañía sedtante Escritura PúbT ica 
de 10 de junio de 1972, celebrada ante el Xotarte Público de quito doctor 
fedrigs Salgado Valdez, la uisua que es aprobada se» virtud de la presente 
issolución. £1 señor lioterio sentará razón dal cuuplieianto de esta amo 
tación sarginal. 

ABTICGIAS QUINTO. - BISPORER que el señor Segirtradar del Cantón Quito 
anote al eargen de las Inscripciones de las siguien 

tas iserituras Públicas correspesdientes a la Compañía “IADUSTRIAL TEXTI 
LA S,A,*: De constitución celebrada 01 € de mayo de 1559; de susanto 
de capital y reforma de estatutos, de 7 de los misuos ses y año, de susan 
to de capital y reforna de estatutos de U de los misaces mes y año, cele- 
bradaz ante el kotarto del Cantón cGuayoquil señor José Y. Mentalvis e tas 
critas en el “egtstro Hercantil del Cantón Guito el 26 de mayo de 1953; 
de reforas de estatutos y camblío de denominación de “INDUSTRIAL RAVYORLANA" 
par Ja de "IMDUSTRIAL TEXTILAMA 53,A.*”, celebrada ante ol eisuo Sotarto - 
Público del Cantón Suayaquil el 19 de sayo de 1553 e tnserita an el 20gós 
tro Hsrcanttl del € Quita el 24 de mayo de 1453, y de mento de —S 
pital y reforma de estatutos, celebrada el 7 de junta de 1965 mite e! M9 
tario Público Sexto del Cantón Culto e tascrita bajo el 1” 442 del 3egis 
tro Hercantt! el 26 de sayo del mismo año, que $e ha susentado ol capital 
y vreferaado les estatutos de la Compañía, uediante Escriteys Pública de - 
Yu den junto de 1972, colebrada ante sl) kotarto PúslMes Dctao del Cantón 
Quite, doctor todrigo Salgado Yaldez, la misma que es aprobada en virtud 
de la presente tesciución. El señor Segistrador sentará razón del cup 
miento de estas anotaciones uarjinaldes. 

ARTICULO SEXTO, - LISPOBEE que el señor Bogtstredor 4113 Cantón Guito, 
- úe conformaidaó con los Artículos 25 y 165 de la - 
Ley de Compañías tascrita en el kegistro Fercentil a su cargo la Escritu 
ra Pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la Coupañifa - 
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tabates denontaada “IBLUSTRIAL TENTILAMA S.A.”, celebrada el 10 de junto > 
de 1872 ante el “otarto Público del Cantón Gutto doctor fedrigo Salgado 1 
Yaldez, juntamente con la presente Resolución, El señor: strader ar 
grivaró el segunáo testiísonto de este Escritura y devolverá da primera y 
sercera coptas con la razón de la Insertpción que se ordena. 

ARTICULO SEPTIBO.+ DISPONES que se publique, por una sols vez, en mo 
de los pertídicos de sayor circulación es la ciudad 

ge Gulto, un satracto de la Escritura Pávlica de 15 de junio de 1972, con 
la razón de su aprobación; extracto que seré ecleborado per esta Superin- 
tentoncia y entregado para se publicación una vez presentada la copla de 
la Escrítera con la rerón de su inscripción en el tegistre Mercaatí!, 

CBPLIGO, vuelva el expediente, 

COPUBIQUESE.- Lada y firende en la Superintendencia de Compañfas, 
an Sulta, 2 

A EN IO 

  

SUPERINTENDENTE 

PROVEVS y firaó la tesolución antartor al señor doctor dee arco 
debito faadn C., Superiatendente de Compañías, en Quito) ag JUN 1977 

    fanaro Cuesta ieredia, 
SECRETARIO SERERAL., 

l 6-Yi-72,


